
El pasado 27 de octubre de 2009
tuvo lugar el VII Desayuno de
Infocop, centrado en la Situa-

ción del Sistema Educativo en España y
el Papel de la Psicología. Con este en-
cuentro, en la línea de los anteriores
Desayunos organizados por el Consejo
General de Colegios Oficiales de Psicó-
logos (COP), se pretende fomentar la
reflexión e impulsar el desarrollo de di-
ferentes líneas de trabajo vinculadas a
la Psicología.

El debate sobre la educación, tan pre-
sente hoy en día en los foros políticos y
en los medios de comunicación, es un
asunto que atañe directamente al colec-
tivo de psicólogos. El sistema educativo
español ha sido sometido a importantes
críticas a lo largo de este último año, a
la luz de distintos informes que han
puesto en evidencia graves carencias
asociadas al nivel de conflictividad en

los centros, al alto porcentaje de fracaso
escolar, a la falta de motivación de los
alumnos, a la alta prevalencia de pro-
blemas de conducta y aprendizaje, etc.,
cuestiones todas ellas, en las que las in-
tervenciones psicológicas juegan un pa-
pel fundamental que no siempre es
incluido o tomado en consideración en
la medida necesaria.

Para tratar este tema, el VII Desayuno
contó con la participación de D.ª Cándi-
da Martínez López, Portavoz en la Co-
misión de Educación del PSOE en el
Congreso, D. Carlos López Cortiñas,
Secretario General de la Federación de
Enseñanza de UGT, D. Juan Martínez
Martínez, responsable del Gabinete de
Estudios de la Federación de Enseñanza
de CC.OO, D. Patricio de Blas Zabale-
ta, Vicepresidente del Consejo Escolar
del Estado, D. Pedro Rascón Macias,
Presidente de CEAPA, D.ª Montserrat

Palma i Muñoz, Psicóloga y Diputada
del PSOE, D. José Antonio Martínez
Sánchez, Presidente de FEDADI, D.
Juan Fernández Sánchez, Catedrático
de Psicología de la Educación de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, y D.
Andrés González i Bellidoy D.ª Mª
Antonia Álvarez-Monteserín, ambos
representantes del Área de Psicología
Educativa del COP. El Portavoz en la
Comisión de Educación del PP en el
Congreso, D. Juan Antonio Gómez
Trinidad , que había confirmado su asis-
tencia, finalmente no pudo acudir por
motivos ajenos a su voluntad.

El Desayuno, que fue moderado por
D. José R. Fernández Hermida, Di-
rector de Publicaciones del COP, se es-
tructuró, en primer lugar, en torno al
análisis de la situación actual del siste-
ma educativo en España para, posterior-
mente, dar paso a la exposición de
posibles alternativas de mejora. Por es-
pacio de dos horas y media, se trataron
asuntos relacionados con el problema
de la conflictividad y el fracaso escolar,
la diferente aplicación de la Ley de
Educación en las Comunidades Autóno-
mas, la necesidad de aunar esfuerzos en
materia de educación, los problemas de-
rivados de la indefinición de roles y de
ausencia de marco legislativo de los
psicólogos que trabajan en este ámbito,
así como se propusieron interesantes lí-
neas de mejora encaminadas hacia la
consolidación del psicólogo educativo o
hacia el establecimiento de mecanismos
de control que garanticen la equidad en
todo el territorio.
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1. Análisis del sistema educativo en
España
Para dar comienzo al debate, el modera-

dor del Desayu-
no, José R.
Fernández Her-
mida, animó a
los asistentes a
compartir su
punto de vista
sobre el estado
de la educación
en España, plan-
teando la si-
guiente cuestión:

“Si tenemos en cuenta tanto los datos
del rendimiento escolar provenientes
del informe ‘Panorama de la Educa-
ción’ (OCDE), como los provenientes
de otros estudios nacionales e interna-
cionales (TALIS, Fundación Instituto-
Empresa, etc.), que inciden en los
problemas de conducta y de clima esco-
lar, ¿cuál es el diagnóstico del sistema
educativo?”.

De manera generalizada, los asistentes
mostraron su acuerdo en que el fracaso
escolar es uno de los obstáculos a los
que se debe hacer frente en la actuali-
dad. El análisis del estado de la situa-
ción también se dirigió hacia otros
asuntos relacionados con el reparto de
competencias y el déficit de liderazgo
en materia de educación (con compe-
tencias repartidas entre Comunidades
Autónomas, centros educativos y Mi-
nisterio), la pertinencia del Pacto por la
Educación o la falta de programas de
prevención, diagnóstico e intervención
por parte de especialistas.

Cándida Martínez López, Portavoz
en la Comisión de Educación del PSOE
en el Congreso, sostuvo que el sistema
educativo ha mejorado notablemente en
las últimas décadas en nuestro país (adu-
ciendo como prueba de ello el aumento

de las tasas de
esco la r i dad ) ,
aunque recono-
ció que hoy en
día se plantean
algunos retos de-
rivados de la tra-
dición educativa
(índices de fraca-
so y abandono
escolar), y otros

retos de futuro, como la modernización
del sistema (incorporación de las nuevas
tecnologías de la información, el avance
del plurilingüismo, la interculturalidad,
etc.).

En esta línea, el responsable del Gabi-
nete de Estudios de la Federación de
Enseñanza de CC.OO, Juan Martínez
Martínez, argumentó que ha habido un

avance en recur-
sos en materia
de educación,
señalando que,
sin embargo,
existe una enor-
me frustración
con respecto al
sistema educati-
vo que se hace
patente a través
de la opinión

pública. Entre los retos a los que el sis-
tema educativo debe hacer frente, bajo
su punto de vista, se halla la mejora de
los resultados académicos, la existencia
de grandes diferencias entre las distintas
Comunidades Autónomas que crean
amplias desigualdades en el conjunto
Sistema, el avance en los procesos de
integración de alumnos con discapaci-
dad o la construcción del Espacio Euro-
peo de Educación Superior, entre otros.

Con el objetivo de remarcar la impor-
tancia del debate,Juan Fernández
Sánchez, Catedrático de Psicología de

la Educación de
la Universidad
Complutense de
Madrid, intervi-
no para citar un
artículo, El esta-
dounidense in-
culto, de Paul
Krugman, en el
que se señala que
la educación es

la clave del progreso de cualquier país,
situándose incluso por encima de la
propia economía. De ahí la necesidad
de que todos los responsables políticos
aúnen sus esfuerzos hacia el desarrollo
de la educación. Fernández Sánchez fi-
nalizó su exposición remarcando las he-
rramientas de las que dispone la
Psicología para solventar muchos de los
problemas mencionados en el ámbito
educativo, como el fracaso escolar.
Además, incidió en que parte de la si-
tuación de la crisis educativa actual vie-
ne derivada de la falta de programas de
evaluación y de prevención, -ámbito en
el cual los psicólogos educativos, como
principales expertos, tienen mucho que
aportar-.

Retomando la pregunta inicial sobre la
situación del sis-
tema educativo,
Patricio de
Blas, Vicepresi-
dente del Conse-
jo Escolar del
Estado, citó el
informe realiza-
do por este ór-
gano consultivo
y presentado ha-
ce unos meses,

en donde se enumeran los seis proble-
mas principales que por unanimidad el
Consejo Escolar estima como más ur-
gentes, y que son: el incremento sustan-
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cial de las inversiones en educación, el
aumento de plazas para cubrir la de-
manda en Educación Infantil, la preven-
ción del abandono escolar temprano, el
desarrollo de un sistema integrado y fle-
xible de Formación Profesional, el uso
de los resultados de las evaluaciones
nacionales e internacionales para esta-
blecer prioridades y programas de ac-
tuación, y el impulso de la implantación
de los grados de Infantil y Primaria y el
Máster de Secundaria. Asimismo, inci-
de en la necesidad de convertir la Con-
ferencia Sectorial de Educación
(integrada por todas las Comunidades
Autónomas), en un órgano más podero-
so y eficaz.

Carlos López Cortiñas, Secretario
General de la
Federación de
Enseñanza de
UGT, coincidió
con los anterio-
res participantes
en que el princi-
pal problema de
la educación se
refleja en los al-
tos índices de
fracaso escolar,

y sacó a colación el dato de la OCDE
que indica que el porcentaje de alumnos
con título de bachillerato en España es
inferior al de la media europea (con un
74% frente al 83%).

Llegados a este punto el debate se
orientó hacia la necesidad de aunar es-
fuerzos por parte de todos los grupos
políticos para conseguir avances sólidos
en educación. A este respecto, Carlos
López Cortiñas, se mostró a favor del
Pacto por la Educación, aunque planteó
como requisitos previos tener en cuenta
aspectos básicos como la financiación,
la posible modificación de la legislación
o la lealtad institucional, lo que signifi-

ca, según su opinión, acatar las órdenes
que dice el Parlamento o el Tribunal
Supremo en materia de educación por
parte de todos los implicados. Además,
planteó que, para conseguir esta cohe-
sión, el Ministerio de Educación debe-
ría adoptar un papel de mayor liderazgo
a través de la Conferencia Sectorial de
Educación y se debería potenciar más el
desarrollo de convenios con las Autono-
mías para gestionar las políticas educa-
tivas. Asimismo señaló que el Consejo
Escolar del Estado también debería ocu-
par su puesto en este sentido.

Pedro Rascón, como Presidente de
CEAPA, insistió
en que “hay que
sacar la educa-
ción de la bata-
lla política, es
decir, que no se
utilice como ar-
ma arrojadiza,
para poder dar
una estabilidad
al sistema edu-
cativo”. En este

sentido, se mostró a favor de un consen-
so en Educación, pero planteó, igual-
mente, la necesidad de invertir más
recursos económicos y aumentar la pre-
sencia de otros profesionales (particu-
larmente, psicólogos) en el ámbito
educativo, ya que se necesitan expertos
que puedan intervenir en las situaciones
de conflicto y en las necesidades de
evaluación que se dan en los centros.
Montserrat Palma i Muñoz, Psicóloga
y Diputada del PSOE, también remarcó
la importancia de “todos a favor de la
educación”. Sostuvo, además, que la
contribución de la Psicología al desarro-
llo del sistema educativo ha sido muy
positiva, sobre todo, gracias al modelo
integrador y de colaboración interprofe-
sional. No obstante, recordó que la cri-

sis de valores
presente en las
aulas no es una
cuestión que
afecte única-
mente al sistema
educativo, sino
a toda la socie-
dad general. En
relación al lide-
razgo en materia
de educación,

incidió en la necesidad de hablar de Ad-
ministraciones Educativas y no tanto
del Ministerio de Educación, dada la ac-
tual distribución de competencias.

Cándida Martínez López, retomando
la palabra, manifestó también su postu-
ra a favor del Pacto. Según su opinión,
“el punto de partida no es cambiar la
Ley, sino darle estabilidad a partir de
lo que se ha construido hasta ahora”.
Asimismo, apuntó que se debe dirigir el
Pacto hacia elementos que lleguen a los
centros, al profesorado y a las familias,
sin entrar en las cuestiones que diferen-
cian a los partidos políticos. En relación
a los problemas vinculados a las Auto-
nomías, señaló que es necesario que ha-
ya esta flexibilidad ya que cada
territorio cuenta con sus propias pecu-
liaridades. 

En esta línea de intervenciones,Juan
Martínez Martínez , responsable del
Gabinete de Estudios de la Federación
de Enseñanza de CC.OO, señaló que si
se analizan los datos del informe PISA,
se observa que las Comunidades Autó-
nomas que obtienen mejores resultados
son aquellas en las que la enseñanza es
más personalizada. Bajo su punto de
vista, existen déficits estructurales del
sistema que hay que abordar, teniendo
en cuenta que no hay pacto social sin
pacto de financiación y sin contar con
las Comunidades Autónomas.
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Macias

Montserrat Palma i
Muñoz



ACTUALIDAD

INFOCOP34

Por su parte,
José Antonio
Martínez Sán-
chez, Presidente
de Federación de
Asociaciones de
Directivos de
Centros Educati-
vos Públicos
(FEDADI), se
mostró escéptico
con el Pacto Eu-

ropeo para la Educación, ya que “las le-
yes educativas son muy importantes
pero no cambian el trabajo del profeso-
rado y el funcionamiento de los cen-
tros”. Además, reclamó la necesidad de
establecer indicadores de evaluación
para poder determinar el cumplimiento
de los objetivos propuestos (principal-
mente en lo que respecta a excelencia y
equidad del sistema educativo), ya que,
según sus propias palabras, en España
contamos con“diecisiete sistemas edu-
cativos”, que llegan a establecer políti-
cas contradictorias en muchos casos.

Apoyando esta idea,Andrés Gonzá-
lez i Bellido, representante del Área de

Psicología Edu-
cativa del COP,
remarcó que lo
realmente im-
portante es me-
jorar el día a día
en los centros.
Bajo su punto de
vista, y analizan-
do los resultados
de los estudios
sobre el sistema

de enseñanza, existen tres grandes líne-
as de actuación que han de considerar-
se: el fracaso escolar y el desarrollo de
las competencias necesarias para obte-
ner la certificación del graduado, la es-
pecialización de los profesionales que

trabajan en los centros educativos y el
manejo de la conflictividad en las aulas
(cuestión esta última que incide en as-
pectos como la disciplina, la motiva-
ción, la satisfacción, la violencia, el
esfuerzo o la multiculturalidad). Como
experto en el tema, estableció que “una
síntesis global de la situación nos hace
ver que el 99% de los problemas que se
señalan en los informes, hacen referen-
cia a problemas de conducta”.Sostuvo
que, ateniéndose a la formación básica,
los únicos especialistas cualificados pa-
ra el manejo de los problemas de con-
ducta son los psicólogos. Sin embargo,
tal y como indicó González i Bellido, el
sistema educativo no contempla a esta
figura profesional como una especiali-
dad en este campo. Así, aunque existe
la figura del orientador (donde se inclu-
yen figuras tan dispares como psicólo-
gos, pedagogos o psicopedagogos), las
funciones de cada grupo profesional no
están definidas. En opinión de este re-
presentante del Área de Educativa del
COP, el Pacto por la Educación es una
excelente oportunidad para tratar este
asunto, que requiere una solución ur-
gente, ya que, según él mismo indica,
“somos prácticamente el único país eu-
ropeo que no tiene incorporado al per-
fil del psicólogo dentro de la estructura
organizativa del sistema educativo”.

Otro de los puntos que surgió a deba-
te fue la propia conflictividad en los
centros. A este respecto, Carlos López
Cortiñas puso sobre la mesa la necesi-
dad de invertir más esfuerzos dirigidos
hacia la detección precoz de los pro-
blemas que presentan los alumnos y la
definición de los perfiles profesiona-
les. Según sus propias palabras, “A no-
sotros, los profesores, nos han
formado para transmitir conocimien-
tos y llevar una tutoría cuando no hay

grandes problemas, pero hay casos
que, evidentemente, no podemos solu-
cionar y ahí juega un papel fundamen-
tal la detección precoz de los
problemas y la intervención por profe-
sionales especializados”. Además, se-
ñaló que el cl ima escolar es una
cuestión que está vinculada a la fami-
lia, a la sociedad y a la escuela, por lo
que, bajo su perspectiva, es necesario
educar “en tribu”. 

En relación al tema de la disciplina y
la convivencia en las aulas, Cándida
Martínez López, afirmó que la solu-
ción de este problema es “fundamental
para nuestro partido”, para lo cual,
continuó explicando, es necesario no
sólo el esfuerzo individual, sino tam-
bién el necesario esfuerzo de las institu-
ciones y las Administraciones. Por otro
lado, lanzó una pregunta a los asisten-
tes: “¿Cómo es posible que estando el
sistema educativo mejor que nunca, la
percepción social creada sea tan nega-
tiva?”

Respondiendo a esta pregunta,Juan
Martínez Martínez, volvió a incidir en
el problema de la convivencia en las au-
las y de la falta de recursos para mane-
jar esta situación. A este respecto,
enumeró otras carencias que presenta el
sistema como el limitado papel que se
otorga a los psicólogos educativos, lo
que deriva en altos índices de fracaso
escolar, en una carencia de programas
de prevención y de integración, en una
falta de intervenciones psicoeducativas
en Secundaria... Además, advirtió que
uno de los grandes obstáculos para la
incorporación de los departamentos de
orientación en los centros es la indefini-
ción de rol de sus integrantes, ya que no
está claramente delimitada su situación,
es decir, si se les considera docentes o
técnicos complementarios al sistema, si

José Antonio Martínez
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se les debe incluir en la periferia o den-
tro del propio sistema.

A este respecto,Andrés González i
Bellido, insistió en que la participación
de los profesionales de la Psicología en
el ámbito educativo, a pesar de cubrir
una necesidad real del sistema, no ha
ido acompañada del necesario reconoci-
miento oficial de la labor que realizan
estos profesionales, ya que el psicólogo
no está incluido dentro de las estructu-
ras organizativas de los centros como
una figura diferenciada. El sistema edu-
cativo ha evolucionado, sin embargo,
señala González i Bellido, junto a estos
cambios han surgido nuevas situaciones
problemáticas, presentes también en to-
da la sociedad en general (aumento de
los problemas de ansiedad, estrés, de-
presión, riesgo de suicidio, trastornos de
conducta...), que requieren nuevas solu-
ciones. En este sentido, manifestó la ab-
soluta disposición del colectivo de
psicólogos para colaborar, como exper-
tos en este ámbito, con los sindicatos,
partidos políticos, asociaciones, cen-
tros... para mejorar esta situación.

2. Propuestas de mejora de la
situación del sistema educativo
La segunda parte del debate estuvo cen-
trada en la búsqueda de soluciones para
mejorar el desarrollo de la Educación
en nuestro país. Para iniciar este segun-
do bloque de contenidos, José Ramón
Fernández Hermida, planteó a los in-
vitados la cuestión de cómo podemos
mejorar la educación y cómo, bajo el
punto de vista de los asistentes, pode-
mos generar unos equipos reales, multi-
profesionales, que trabajen en
colaboración con los profesores.

A partir de este momento, el debate se
articuló en torno a diferentes líneas de
acción como el aumento de los profesio-

nales de apoyo en los centros educativos,
la necesidad de consolidación de la figu-
ra del psicólogo, el replanteamiento de
los departamentos de orientación o el es-
tablecimiento de mecanismos que asegu-
ren la equidad de la educación en todo el
territorio español.

El primero en intervenir fue José An-
tonio Martínez Sánchezque, partiendo
del informe TALIS, sacó a la luz el dato
de que España es el país de la OCDE
con menos personal de apoyo a la es-
cuela, -cuestión que ha sido denunciada
también por el colectivo de directores y
profesores al cual representa-. En su
opinión, los equipos externos no están
funcionando y el papel del psicólogo
educativo no está adecuadamente defi-
nido. Según propone, para consolidar la
figura del psicólogo en este ámbito, se-
ría conveniente y necesaria la creación
de un máster o especialidad en Psicolo-
gía Educativa, que incluya horas de
práctica profesional supervisada. Ade-
más, sostiene que convendría revisar la
estructura departamental de los institu-
tos, que, para él, se ha quedado obsole-
ta, ya que “actualmente los problemas
que se presentan en los centros son pro-
blemas de conducta, que se producen
en el grupo de clase, no en la asignatu-
ra”. El Presidente de la FEDADI, de-
fendió la creación de equipos
específicos de psicólogos, de tal manera
que eso suponga la integración real de
esta figura profesional, con la defini-
ción clara de sus funciones y se opuso a
la externalización de estos servicios. A
este respecto señaló que debería asegu-
rarse siempre la presencia de un psicó-
logo en los centros, debido a que “es el
único profesional que está capacitado
para atender de manera efectiva los
problemas de conducta”.

Continuando con esta idea acerca de la

necesidad de definir las funciones del
psicólogo en los centros educativos,
Juan Fernández Sánchez, quiso acla-
rar las tareas que pueden cubrir estos
profesionales y que tienen que ver con
tres áreas: a) evaluación de alumnos,
profesorado, interacciones, currículum,
contextos (clima escolar y familiar) y
autoridades o leyes; b) asesoramiento (a
padres, profesores, alumnos e institu-
ciones académicas); y c) intervención
comunitaria. Anunció, a su vez, que
desde la Universidad, en línea con la
propuesta de FEDADI, también se está
apostando por la creación de este más-
ter específico en Psicología Educativa.

El responsable del Gabinete de Estudios
de la Federación de Enseñanza de
CC.OO,Juan Martínez Martínez, de-
fendió igualmente la integración del psi-
cólogo como una figura central del
sistema educativo. Tal y como establece
la LOE en todos sus artículos referentes a
principios, finalidades, objetivos de nivel,
marco de la equidad, etc., las intervencio-
nes psicoeducativas, así como el asesora-
miento, el diagnóstico y la evaluación
son un derecho de todos los alumnos y
familiares. Por ello, señaló que “la Psi-
cología tiene muchas responsabilidades
en el ámbito educativo”.

Por su parte,Mª Antonia Álvarez-
Monteserín, también representante del

Área de Psicolo-
gía Educativa
del COP, coinci-
dió con Montse-
rrat Palma i
Muñoz, en que
la Psicología ha
aportado mucho
a las institucio-
nes educativas.
Sin embargo, en
su opinión, los

departamentos de orientación se han

María Antonia Álvarez
Monteserrín
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quedado desfasados con respecto a las
necesidades actuales. Propuso, en su in-
tervención, el replanteamiento de estos
departamentos a través de la definición
y diferenciación de las funciones de los
profesionales que lo integran, o la crea-
ción de otros nuevos departamentos,
que permitan al psicólogo educativo de-
sarrollarse en contextos más amplios en
su intervención: tanto en la escuela, co-
mo en la familia y en la comunidad. Se-
gún propone Álvarez-Monteserín, la
consolidación de esta figura profesional
permitiría desarrollar programas para la
promoción de la salud, la prevención, la

evaluación, el diagnóstico y el trata-
miento en los contextos educativos, es-
tableciéndose como núcleo de conexión
entre el sistema sanitario y los centros
escolares. Consideró que el momento
actual, en el que se está trabajando en el
borrador del Estatuto del Funcionario
Docente no Universitario y en el Pacto
por la Educación, es crítico para con-
templar esta propuesta.  Apoyando esta
idea, José Antonio Martínez manifestó
la necesidad urgente de una reforma de
estos departamentos de orientación, ya
que “se han desvirtuado las funciones
de los integrantes de estos equipos... Un

pedagogo puede ser un orientador, pe-
ro no puede ser un psicólogo escolar
porque no puede hacer informes de
evaluación, ni diagnósticos ni trata-
mientos”.

Por su parte,Montserrat Palma i
Muñoz apostó por un modelo integrado
y basado en la colaboración, como el
adecuado para el sistema educativo,
aunque reconoció que se ha diluido el
papel del psicólogo. Señaló que hay un
problema en el acceso a la función pú-
blica, ya que la Ley no establece un
condicionante del título de licenciatura
específico para cada caso, y, según in-
formó, lo único que importa para el ac-
ceso a las plazas de orientación es el
nivel de formación de los candidatos.
Insistió en la necesidad de definir estas
competencias académicas y profesiona-
les, y en la oportunidad que supone para
ello el actual Plan Bolonia. 

Por otro lado,Patricio de Blas recordó
la necesidad de plantear propuestas ava-
ladas en estudios previos y que permitan
tomar decisiones adecuadas en este terre-
no. Además, apuntó que también hay que
contemplar la actuación sobre el profeso-
rado, en relación a mejorar su formación
para el manejo de las dificultades que se
dan en las aulas. A este respecto, Juan
Martínez Martínez , basándose en los
resultados del estudio TALIS, que han
evidenciado carencias en la formación
del profesorado, sugirió que en el desa-
rrollo del Master de Especialización Di-
dáctica se incluyan conocimientos sobre
Psicología.

En relación al problema derivado de la
diferente aplicación de las leyes educati-
vas en función de cada Comunidad Autó-
noma y de las enormes diferencias
existentes entre los territorios –ya men-
cionado en la primera parte del debate-,
Juan Martínez Martínez planteó la ne-
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cesidad de invertir más medios y recursos
para mantener el principio de equidad
que defiende la LOE, y reclamó, específi-
camente, recursos de prevención, diag-
nóstico y orientación en todos niveles y
centros sostenidos con fondos públicos.
Asimismo, advirtió que todavía quedan
muchos desarrollos normativos de la
L.O.E. por realizar y la necesidad de una
mayor coordinación, para ello, entre las
Administraciones Educativas.

Si bien, tal y como señala Montserrat
Palma i Muñoz, la ley actual avala la
creación de dispositivos de apoyo, de
atención psicológica y psicopedagógica
en cualquier centro educativo insistiendo
en la singularidad y en la adecuación a
cada contexto, Pedro Rascón incidió en
la necesidad de mejorar los mecanismos
de control en lo que respecta a la aplica-
ción de esta ley en los territorios. Bajo su
punto de vista, “no hay control por parte
del Ministerio respecto a lo que se está
haciendo en cada territorio”.De esta
manera, muchos de los asistentes expre-
saron la necesidad de recuperar el lide-
razgo a través de la Conferencia
Sectorial de Educación para conseguir
definir políticas de conjunto.

Finalmente, Andrés González i Belli-
do, propuso el establecimiento de unos
requisitos mínimos para que la Ley de
Educación se aplique con garantías de
equidad y excelencia en todos los terri-
torios. A modo de ejemplo, citó el caso
de Cataluña, donde no han llegado a es-
tablecerse los departamentos de orienta-
ción en los centros educativos. Lo
mismo sucede, según quiso apuntar, con
la figura del psicólogo educativo, que al
no contemplarse de manera diferencia-
da en la Ley, su inclusión queda a la
buena voluntad o a la interpretación de
las administraciones y de los centros es-
colares. Por el contrario, insistió “si es-

ta figura estuviera contemplada en la
Ley, implicaría su posible universaliza-
ción”.

Dando por finalizado el debate, José
Ramón Fernández Hermida, agrade-
ció la asistencia y la enriquecedora par-
ticipación de todos los invitados,
proponiendo un futuro encuentro donde
se reflexione sobre la coordinación en-
tre las administraciones educativas.

A la luz de los temas abordados en es-
te VII Desayuno de Infocop, ha quedado
manifiesta la necesidad de abordar con
urgencia los retos que aún quedan pen-
dientes en el sistema educativo. Uno de
los problemas más graves es el vincula-
do a los elevados índices de fracaso y
abandono escolar, íntimamente relacio-
nados con la alta prevalencia de proble-
mas de conducta en el alumnado y con
la escasez de personal debidamente cua-
lificado y preparado para tratar estos
problemas en los centros. Precisamente,
este debate ha servido para evidenciar
que la implementación de acciones
orientadas a abordar los problemas de
conducta es una necesidad sentida y es-
pecialmente demandada por parte de la

comunidad educativa más directamente
vinculada con el trabajo directo en los
centros escolares.

Entre las propuestas de mejora, se in-
cluye la necesidad urgente de consoli-
dar la figura del psicólogo educativo, a
través de la definición de sus funciones,
así como de ajustar los departamentos
de orientación a las necesidades actua-
les que presenta el sistema educativo. A
este respecto, se ha demandado, tanto
por parte de la comunidad universitaria,
como por parte del COP, sindicatos y
del colectivo de directivos de centros de
enseñanza pública, la creación de un
Máster en Psicología Educativa, que
atienda a los criterios de calidad y de
formación práctica que se requieren pa-
ra potenciar intervenciones eficaces y
especializadas en los centros escolares.

Es uno de los objetivos prioritarios del
Consejo General de Colegios Oficiales
de Psicólogos, continuar defendiendo el
importante papel que juega la Psicolo-
gía dentro de la comunidad educativa,
para lo cual seguirá promoviendo accio-
nes que apoyen y consoliden la figura
del psicólogo en este ámbito.

Participantes en el transcurso del Desayuno




